
Expediente: PM2022/9066

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Publicación excluidos de la convocatoria de becas para el transporte de
estudiantes

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Subvenciones y Ayudas

Descripción: Publicación  excluidos  de  la  convocatoria  de  becas  para  el  transporte  de
estudiantes

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS EN  LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA  EL

TRANSPORTE DE ESTUDIANTES 2022/2023

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  convocatoria  de  Becas  para  el

transporte de estudiantes que estén realizando sus estudios de grado universitario o ciclo formativo

de grado superior, o vayan a iniciarlos en el curso académico 2022/2023.

Reunida la Comisión de Valoración el día 30 de septiembre de 2022 y a una vez revisada la

documentación presentada por los solicitantes, se emite el siguiente

INFORME

Primero: Excluidos definitivamente

SOLICITANTE MOTIVO

RODRIGO CASARRUBIOS FERNANDEZ 01

HUGO GARCIA HIDALGO 01

RAUL GARCIA HIDALGO 01

ELIAS HARNY MOKHLISS 02

ALBERTO MANZANARES RODRIGUEZ 01

MOTIVOS:
01: Renta, superar los umbrales exigidos en la convocatoria
02: Distancia al Centro de Estudios
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Segundo: Excluidos por motivos subsanables:

SOLICITANTE MOTIVO

PILAR CALCERRADA PEINADO 03

IRENE GONZALEZ ALBERCA 03

MIRIAM JURADO PEINADO 04

ANGELA OLMEDO ARGUMANEZ 04

ELENA OLMEDO CAÑAS 03

ARISTEA OLMEDO RODRIGUEZ 03

CARMEN MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 03

NADIA TRONCO ZARZA 04

ANDREA ZARCO REILLO 03

MOTIVOS:
03: No presenta documentación que permita valorar los requisitos de carácter económico
04: Matrícula no presentada

Tercero: Los  solicitantes  previstos  en  el  punto  segundo  del  presente  informe,  defectos

subsanables, tendrán 10 días hábiles, para presentar la documentación desde el día que reciban la

comunicación para ello.

LA SECRETARÍA GENERAL
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